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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . « • 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id,

L&s leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y jj 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa,^

Se entiende hecha.la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESCU MiCM^DE BIEISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.^, S. M. la Reina 0.*^ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 4 de Mayo de Í9i6).

«mili mil
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REAL ORDEN.

Pasado á iníorme do lá Comi- 
sioQ permanente del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
Don José Casanova contra provi
dencia de ese Gobierno que de
claró extemporáneo otro del mis
mo recurrente contra multas im
puestas por la Alcaldía de Alge
mesí, de esa provincia, por pasto
reo abusivo, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 10 de Marzo 
de este aho el siguiente dicta
men:

«Exorno. Sr.: Sl Consejo de 
Estado constituido en Comisión 
permanente, en cumplimiento de 
Real orden del Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha examinado 
el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que la Alcaldía de Algemesí 
impuso cuatro multas de 10 pe- 
otas cada una por pastar el ga

nado de D. José Casanova Teruel 
en la finca de D.® Josefa Tortaja
da y en caminos del término mu
nicipal, y el multado se alzó ante 
el Gobernador alegando, respecto 
á la primera multa, que oportu
namente no pudo justificar que 
tenía licencia de la duefia de la 
finca porque no fué notificado pa
ra comparecer ni fué oído antes 
de ser condenado, estimando in
competente la Autoridad del Al
calde para juzgar del hecho, por 
ser de la exclusiva competencia 
de losTribunales ordinarios,como 
delito previsto y castigado en el 
Código Penal; respecto á las tres 
multas restantes, que tampoco 
fué notificado ni oído, yendo su 
ganado de tránsito por camino 
permitido, y no á pastar.

La Alcaldía informa queel mul
tado fué notificado y oído en la 
comparecencia ante el Teniente 
Alcalde encargado de tramitar 
las denuncias, y la de que se tra
ta fué hecha por pastar y no por 
transitar en el término muni
cipal.

La Comisión provincial infor
ma en el sentido de que debe re- 
vocarse la providencia referente 
á los terrenos de propiedad par
ticular, por ser de la competencia 
del Juzgado su conocimiento, y 
respecto á las otras tres multas, 
que debe desestimarse el recurso 
por haberse interpuesto fuera del 
plazo legal:

El Gobernador de Valencia re
solvió de conformidad, y contra 
esta providencia se ha interpues
to el presente recurso de alzada, 
en el que el multado manifiesta 
que el fundamento citado en la 
resolución de no haber entablado 

¡la alzada ante el Gobernador den
tro del plazo de diez días, confor
me dispone el art. 14 del Real 

decroto de 15 de Agosto de 1902, 
no tiene aplicación á los acuerdos 
dictados por los Alcaldesni Ayun
tamientos, los cuales están suje
tos à los términos que sefiala la 
ley Municipal, refiriándose el 
Real decreto citado únicamente 
á las resoluciones que dicten los 
Gobernadores y no tengan plazo 
determinado en las leyes; que las 
providencias decretadas por la 
Alcaldía en 16 de Mayo, fueron 
notificadas al recurrente en el 
mismo día, y en 14 de Junio si
guiente interpuso recurso de al
zada ante el Gobernador; esto es, 
dos días antes de vencer el térmi
no de treinta, sin descontar los 
festivos, que conceden los artícu
los 140, 171 y 172 de la ley Mu
nicipal.

En el plazo de audiencia regla
mentaria, concedido por la Direc
ción General, ha acudido á este 
Ministerio el recurrente por con
ducto del Gobernador, insistien
do en que su alzada fué inter
puesta en plazo legal, manifes
tando, respecto á las otras multas 
declaradas firmes, que no hubo 
pastoreo abusivo, porque su ga
nado iba de tránsito por vías pas
toriles; que con relación á las 
multas por denuncias en los ca
minos Puente de Tarango y Cho
colatero, aun en el supuesto de 
que hubiese infracción, no puede 
estimarse como dos faltas por ser 
un camino continuación del otro 
y haberse hecho las dos denun
cias en el mismo día con escaso 
intervalo, y sin darle tiempo pa
ra abandonar la ruta de dichos 
caminos, que necesariamente te
nía que seguir para salir de ellos, 
pudiendo de este modo haber sido 
denunciado innumerables veces.

Que respecto á la multa irn- 
1 puesta por la denuncia hecha en 

el camino El Conalot, debe ser 
también revocada, por ser dicha 
vía pastoril el paso obligado de su 
ganado para ir desde una finca de 
su propiedad á otra llamada Chu
rro, de D.lAdolfo Igual, por quien 
está autorizado, segúa permiso 
que acompaña, á entrar y pastar 
en dicha posesión.

Además expone que las pro
videncias de imposición de mul
tas son nulas, porque el bando de 
la Alcaldía que se supone infrin
gido, no se fundó en lo dispuesto 
por las Ordenanzas municipales 
ni fué acordado ó aprobado por el 
Ayuntamiento, extremo que se 
justifica por certificación, que 
también adjunta, acompañando 
igualmente un plano oficial del 
término municipal para compro
bar las alegaciones que hace re
ferentes á los sitios en que fué 
denunciado.

La Sección en su informe pro
pone estimar la alzadainterpuesta 
en cuanto al plazo sin entrar en 
el fondo del asunto, y declarar 
que el plazo para recurrir de las 
providencias de los Alcaldes es el 
de treinta días, y que se publique 
en la Gaceta esta disposición, á 
la que habrá de darse carácter 
general.

La DireccionjGeneral muéstrase 
conforme, y V. E. propone se oiga 
al Consejo de Estado:

Vistos los antecedentes extrac
tados y los artículos 140, 171, 
172 y 187, en relación con el 77 
de la ley Municipal vigente, y el 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909:

Considerando que la cuestión 
principal planteada en este expe
diente por el multado, ó sea la de 
determinar si el plazo para recu
rrir de las providencias de los 
Alcaldes es el de diez días ó es el
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de treinta, ha sido ya resuelta 
por este Ministerio en varias oca
siones por medio de Reales órde
nes no publicadas en la Gaceta 
en el sentido de ser el de treinta 
días:

Considerando que la razón ó 
fundamento de esas resoluciones 
se encuentra en la de equiparar 
las alzadas de que se trata á 
las que se interponen contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, 
porque las providencias de los 
Alcaldes en la mayoría de los 
casos han de ser consecuencia de 
los referidos acuerdos:

Considerando que con el objeto 
de uniácar en lo posible el proce
dimiento y los plazos dentro de 
la vía administrativa, ya el Real 
decreto de 15 do Noviembre de 
1909, de acuerdo con lo expuesto 
en el Considerando anterior, sus
tenta el principio de que los re
cursos de alzada que establece el 
artículo 187 de la ley Municipal, 
en relación con el 77de la misma, 
dentro de la vía administrativa, 
proceden en primer lugar ante el 
Gobernador de la provincia:

Considerando, por tanto, y co
mo consecuencia, que el recurso 
del multado elevado ante el Go
bernador debe de estimarse inter
puesto dentro del plazo legal y 
conocer aquél del fonio del mis
mo en la parte que no conoció, 
por lo que tampoco es ahora oca
sión de estimar por este Consejo 
de Estado la procedencia ó im
procedencia de las multas im
puestas.

En su virtud, y como resumen, 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado es de dictamen que 
procede revocar la providencia del 
Gobernador de Valencia, recu
rrida por Don José Casanova, en 
cuanto estimó extemporáneo el 
recurso interpuesto por éste, de
biendo conocer el Gobernador del 
fondo del mismo y de los extre
mes en que no lo ha hecho, y al 
mismo tiempo, y con este motivo, 
no ve haya inconveniente en de
clarar por medio de Real orden, 
cuya disposición tenga carácter 
general, para lo cual se publique 
en la Gaceta^ que el plazo para 
recurrir en alzada ante los Gober- 
nadojes de las providencias ó 
acuerdos de lasAlcaldías es el de 
treinta dias.»

Y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

S. M. el Rey [q. D. g.) se ha 
servido resolver como la misma 
propone, y que á esta disposicicn 
se le dé carácter de aplicación ge
neral.

De Real orden, con devolución 
del expediente, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1916.—^/óíz.--Señor Goberna
dor civil de ¡a provincia de. .

{Gacíta del 3 le M>yo de lOló}.

iMHiu m
NÓM. 1.328.

Wtota del ¡Marqués.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se anuncia vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual 
de novecientas noventa y nuevo 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. '

Los aspirantes á obtenerla pre
sentarán sus instancias en forma 
legal, con los documentos que 
justifiquen su aptitud ó idonei
dad, dentro del término de quin
ce días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el 4:Bo- 
letin Oñeial» de la provincia; 
pues pasado dicho plazo se proce
derá á su provision.

Mota del Marqués á dos de Mayo 
de mil novecientos dieciseis.—-El 
El Alcalde, Angel Cabrero, 

BiBsmoo jDsm
Juagados de primera instancia 

é instrucción.

Núv. 1.327.

VALLADOLID—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintiséis del co
rriente mes y hora de las once de 
la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el sorteo público para la designa
ción de los Vocales que en con
cepto de mayores contribuyentes 
por territorial ó industrial han 
de formar la Junta del partido 
para la confección de las listas de 
jurados para el ejercicio próximo.

Dado en Valladolid á tres de 
Mayo do mil novecientos dieci
seis — Aureliano Bragado.—El 
Secretario de Gobierno, Licencia
do Emilio Erías.

NúM. 1,325.

VALLzlDOLID.—PLAZA.
Don José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza do Valla
dolid.

Hago saber: Que D. Fermio 
Ibáñez Luzon, de cincuenta y 
un años de edad, soltero, emplea
do y natural de Pamplona, falle
ció sin testar en su domicilio,de 
esta Ciudad, el día dos de Enero 
del año actual, habiendo recla
mado su herencia sus hermanos 
de doble vinculo Pascual, Encar
nación, Teresa, Emilia y Quinti
na Íbañez Luzon, y en su vir
tud he acordado por providencia 
de esta fecha, llamar á los que se 
crean con igual ó mejor derecho,

para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Valladolid á primero 
de Mayo de mil novecientos diez 
y seis.—José Luis Gargollo.— El 
Secretario, Celestino Suárez.
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Núm. 1.326.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Luis Gargolloy Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.

Hago saber: Que en autos eje
cutivos á instancia del Procura
dor Don Julio González Llanos, 
á nombre de D. Pascual Aotolin 
Pinilla, contra D. Manuel Pombo 
Polanco, sobre pago de tres mil 

j dieciseis pesetas, se embargaron 
al deudor, y se sacan á pública 
subasta por término de ocho días, 
los bienes siguientes:

l .° Bomba centrífuga, de baja 
presión, con plaza do cimenta- j 
clon, acopiamiento directo, con 
motor eléctrico y rendimiento de j 
ciento cincuenta metros cúbicos Í 
hora; tasada en 700 pesetas.

2 .” Válvula con puerta de 
paso á la tubería; 80 pesetas.

3 / Treinta y cuatro metros 
tubería de hierro de 175 metros; 
140 pesetas.

4 .“ Motor eléctrico de 14 E, 
fuerza 150 woltios, marcas «Peg- 
gwyooes», Lto. Londoo-32464- 
Peninsular 50 períodos, 48 ampe
rios y 1,200 revoluciones; 1,250 
pesetas.

5 .° Línea de transporte, tres 
hilos de 10 metros y reestator; 
100 pesetas.

6 .° Transformador de aceite, 
5.000 woltios, reducción á 150; 
500 pesetas.

7 .” Veinticinco obradas de 
sembrado trigo; 1.897 pesetas.

8 ." Una vaca de raza holan
desa, de diez á once años; 300 
pesetas.

9 .“ Una ternera do raza ho
landesa, de diez meses; 165 pe
setas.

10 . Un caballo castaño, ce
rrado, de cinco dedos; 300 pe
setas.

Total, 5.432‘50 pesetas.
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado el día dieciocho del ac
tual, á las diez, y se advierte á 
los que quieran tomar parte en el 
remate, que deberán consignar 
prevíamente en la mesa del Juz
gado ó establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del 
tipo de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Valladolid á primero 
de Mayo de mil novecientos die
ciseis.—José Luis Gargollo —El 
Secretario, Celestino Suárez.
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Núm. 1.322.
CÉDULA. DR CITACION.

Antonio (á) el Chato, cuyo úl
timo domicilio se ignora, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Palencia, para ser oído como 
presunto autor en sumario por 
robo en la fábrica de harinas. La 
'Treinta, del término de esta Ciu
dad, bajo los apercibimientos de 
Ley si no comparece.

Palencia 1.® de Mayo de 1916. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

NOm. 1.323.
CÉDULA DE CITACION.

Perez, Antonio, (á) el Vasco, 
cuyo domicilio último se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, para prestar 
declaración de ser oído en suma
rio sobre robo en la fábrica de 
harinas La Treinta, del término 
de esta Ciudad, bajo los apercibi
mientos de Ley si no comparece.

Palencia L® de Mayo de 1916. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

Juzgados municipales.

Núm. 1.324.

VALLADOLID.—PLAZA. 
CÉDULA DR CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
por proveído dictado en el día de 
hoy en juicio de faltas por hurto 
de carbón de la estación de Ariza, 
ha acordado que se cite por medio 
do la presente, con los apercibi
mientos de ley, á las demandadas 
María San José y Paula Rodrí
guez, cuyos domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan el doce de Mayo 
próximo, á las doce horas, á la 
celebración del correspondiente 
juicio á la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio Mu
nicipal, al que deberán asistir 
acompañadas de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intenten valerse en el mismo.

Valladolid 14 de Abril de 1916. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

«sos ffl OílClÁUS.
Subasta extrajudicial.

El día 20 del corriente mes y 
hora de las doce, se celebrará su
basta anta el Notario^de Vallado
lid, D. Rafael Serrano, es su des
pacho del Colegio Notarial, para 
la venti de una participación de 
casa en el pueblo de Fuentepela
yo (Segovia). Condiciones y títu
lo, en la Notaría.

115

liupi'eiita del Hospicio provincial.
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